
ANT: RES. EX. N°6 Y N°7 que aprueba 

PdC y resuelve solicitud presentada por 

Agrícola Ribagorza SpA. EN LO 

PRINCIPAL: Téngase Presente. AL 

PRIMER OTROSÍ: Problemas en el 

ingreso de información en la plataforma 

SPDC. AL SEGUNDO OTROSÍ: 

Acompaña Documentos.   

 

 

DANIEL GARCÉS PAREDES 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

FISCAL INSTRUCTOR 

DIVISIÓN DE SANCION Y CUMPLIMIENTO   

PROCEDIMIENTO ROL D-125-2021. 

COMUNA MAULE.  

PRESENTE 

 

 

 

1. En el marco del Procedimiento Sancionatorio D-125-2021 con Programa de Cumplimiento 

aprobado por vuestra Superintendencia del Medio Ambiente y referido a un incumplimiento 

de la Norma de Emisión de Ruidos D.S 38/2021 del Ministerio del Medio Ambiente, hecho 

constitutivo de la infracción imputada en la formulación de cargos que consistió en:  

“[L]a obtención con fecha 5 de octubre de 2020, de Niveles de presión sonora corregidos 

(NPC) de 63 dbB(A) y 55 dbB(A), todas mediciones efectuadas en horario diurno, en 

condición externa en receptores sensibles ubicadas en Zona Rural” 

 

2. En virtud de lo anterior, en las mediciones descritas se detectó una excedencia máxima de 

15 dbB(A), dicha infracción fue calificada como leve, conforme al artículo 36 N°3 de la 

LOSMA, por ser de aquellas que:  

“contravengan cualquier precepto o medida obligatoria y que no constituya una infracción 

grave o gravísima, de acuerdo con lo previsto en los números anteriores. 

 

3. Que, la legislación establece medidas alternativas como la presentación de un Programa 

de Cumplimiento, presentado con fecha 13 de febrero de 2024, el que, en atención a lo 



expuesto en la RES. EX. N°6 de fecha 03 de marzo de 2025, Agrícola Ribagorza SpA 

presentó dentro de plazo el PDC, con determinadas acciones para hacer frente a la imputación 

efectuada en la formulación de cargos, ya que no contaba con los impedimentos señalados 

en el Art.6 del D.S 30/2012 y 42 de la LOSMA D.S40/2010 y sus acciones propuestas eran 

de aquellas que mitigaban los niveles máximos permitidos según Norma de Emisión de 

Ruidos.  

4. Que, en la Carta Conductora del Programa de Cumplimiento se explicó claramente, al 

igual que en el propio PdC, las acciones a seguir señalando textual:  

 
 

5. En relación con la instalación de las máquinas amarillas de viento para el control de 

heladas, conocidas como Wind Machine, se hace presente que el error de Vuestra SMA estuvo 

en que efectivamente se realizaron modificaciones de la Torre 1 en su Hélice de 2 a 3 aspas, 

poniéndonos en contexto que este proceso sancionatorio es de hace mucho tiempo y la 

primera respuesta a las denuncias fue cambiar la hélice de la torre 1 de 2 a tres aspas, hecho 

ya realizado por el titular y que fue una innovación en la materia.  

6. En cuanto a la modificación de 3 a 4 aspas, no es posible realizar modificaciones en la 

máquina denominada Torre número 1 como pasaremos a exponer, recordando que la 

importancia es eliminar las superaciones de los niveles máximos permitidos en período 

diurno, en este caso moviendo la torre 1 y aumentando el número de aspas de las Torres 2 y 

3.  

7. Con fecha 10 de marzo de 2025, a través del a RES. EX. N°6 del procedimiento D-125-

2021 se aprobó el programa de cumplimiento presentado por Agrícola Ribagorza SPA, que 



suspendió el procedimiento administrativo en su contra, y resolvió que, la Torre 1, además 

de moverse, debía aumentar sus aspas de 3 a 4, hecho que es imposible según pasamos a 

exponer.  

8. En la Tabla 1. de la RES. EX. N°6, en el “Análisis de los criterios de aprobación y 

correcciones de oficio”, en las acciones comprometidas se señala en la Acción N°2: 

 

 
  

9. Específicamente, no se puede agregar un aspa adicional a la hélice existentes de la Torre 

1, quedando así con un total de cuatro aspas, ya que, las máquinas que actualmente posee 

Agrícola Ribagorza están diseñadas para operar con hélices estándar de dos aspas y, en 

algunos casos, con hélices de hasta un máximo de tres aspas. De las palabras que se adjuntan 

en correo en el Otrosí de este escrito se señala textual que:  

La instalación de hélices de cuatro o cinco aspas no es viable, dado que el torque 

generado por estos modelos de hélice podría causar la rotura de las cajas reductoras, 

además de comprometer el sistema de embrague. (el destacado es propio) 

 

Por lo tanto,  

Ruego a Uds. considerar esta limitación técnica en la evaluación de ejecución de satisfacción 

del Programa de Cumplimiento.   

 



EN EL PRIMER OTROSÍ: Problemas con la plataforma Sistema de Seguimiento de 

Programas de Cumplimiento -SPDC-  

1. En el marco del Sistema de seguimiento de Programas de Cumplimiento, se hacen presente 

dos consideraciones procedimentales que es del caso mencionar en la plataforma SPDC:  

2. Que, la resolución menciona un Manual de Usuario del Sistema de Seguimiento de 

Programas de Cumplimiento (SPDC) 4.0, que no condice con el sistema actual, siendo 

confuso y errado en ciertos casos. En nuestro caso se han generado tres situaciones que hemos 

insistido en resolver con asistencia al cumplimiento, la cuales han sido denegadas en dos 

oportunidades.  

3. La primera con fecha 27 de marzo de 2025 en respuesta a la solicitud N°1218-2025 de tipo 

de consulta regulados en la que se resolvió el problema, ya que las solicitudes deben ser de 

validación interna de la SMA, en este primer caso fue que no se aceptaba un mail que no 

fuera institucional siendo el que tenia de esta índole:  lo cual 

fue enmendado.  

4. Luego, al ingresar la información en la Plataforma se comenzaron a generar los siguientes 

errores. Al ser solo un hecho infraccional, no deja realizar el ingreso de las otras dos acciones 

que eran el cambio de aspas y la medición final de una ETFA.  

 
   



5. Que, para evitar errores en el ingreso, se solicitó nuevamente solicitud de reunión virtual 

de asistencia N°35988743, la cual fue rechazada. El motivo del rechazo como sigue:  

 

Que, con fecha 10 de abril de presente, se 

envió la información como se pudo en el 

Sistema de Seguimiento de Programas de 

Cumplimiento, pero por supuesto con 

errores, luego de hablar con don Daniel en 

Atención al Cliente piso 8 de vuestra SMA, 

solicitando se tenga presente este hecho ya 

que no ha sido posible ingresar de manera 

correcta la información de otra forma.  

 

Se presume que el sistema no deja ingresar 

más de una acción por hecho, que en el caso 

nuestro se refiere solamente a un hecho que 

el sistema lo genera de forma automática y 

tres acciones para reducir y acreditar los 

niveles máximos permitidos en tiempos de 

heladas y así cumplir con la normativa 

ambiental vigente.  

 

Por tanto y lo antes señalado,  

Ruego a Uds.  

Téngase presente para los efectos legales del procedimiento y cumplimiento del PdC.  

EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Que se vienen en acompañar los siguientes documentos:  

1. Mail del representante en Chile del Fabricante de las Torres Amarillo Wind Machine. 

 

___________________________________ 

GONZALO PÉREZ CRUZ 

ABOGADO LL.M in US Law 

GPC ABOGADOS 








